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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00626/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXX XX XX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Otzolotepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Otzolotepec, mediante el cual requirió:
[bookmark: _GoBack]
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- SOLICITO SE ME INFORME CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS TIENEN PROCEDIMIENTOS QUEJAS O DENUNCIAS EN ESTA CONTROLARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC CUAL DESCRIBA EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, ESTO CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS LEYES APLICABLES. 2.- 1.- derivado de su estructura orgánica solicito de la dirección jurídica todos los oficios generados del 1 de enero a la fecha a todas las áreas, así como nombre completo de los oficiales calificadores y del mediador conciliador, así como sus certificaciones edad y curriculum viate.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Otzolotepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio número OTZ/UTAIP/87/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido al Solicitante, por medio del cual proporciona los oficios OTZ/CM/285/2019, OTZ/DJyC/028/2019 y OTZ/RH/62/2019, entregados por la Contraloría Municipal, la Dirección Jurídica y Consultiva y el área de Recursos Humanos.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número OTZ/CM/285/2019, del cinco de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por el Contralo Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
He de referirle que es menester hacer de su ·conocimiento que particularmente, dentro· de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en el libro primero, título primero, capítulo primero, se abarca el objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la Ley, los cuales se considerarán a los servidores públicos de la administración pública estatal y municipal, aquellas personas que habiendo fungido como servidores públicos se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la presente Ley, así como los particulares vinculados con faltas administrativas graves.

Por lo que este Órgano remite lista de los Servidores Públicos que actualmente laboran en el Ayuntamiento de Otzolotepec, México.
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...” (Sic.)

ii) Oficio número OTZ/DJyC/028/2019, del cinco de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por el Director Jurídico y Consultivo y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, precisa lo siguiente:

“…
1. Todos los oficios generados del primero de enero a la fecha.

Al respecto me permito informarle que de acuerdo a la solicitud que promueve el peticionario, los datos para atender su requerimiento son insuficientes, incompletos y erróneos, puesto que no precisa algún tema en particular, lo anterior de acuerdo a lo señalado en los articulas 155 fracción III, IV, Y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…”

iii) Oficio número OTZ/RH/62/2019, del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, señaló lo siguiente:

“…
Sirva este medio para enviar un cordial y afectuoso saludo, así mismo para dar continuidad al oficio OTZ/UTAIP/81/2019, le informo los nombres son: 

ANTONIO CORTAZAR CASTAÑO OFICIAL CALIFICADOR
MIRIAM ROSALES GENARO OFICIAL CALIFICADOR
AREL Y MARTINEZ VILLAGRAN MEDIADOR CALIFICADOR

En relación a las certificaciones de los servidores públicos estas, están en proceso.
…”

iv) Versión Pública del currículum vitae de la Licenciada Arely Martínez Villagrán.

v) Versión Pública del currículum vitae de Antonio Cortázar Castaño.

vi) Versión Pública del currículum vitae de Miriam Rosales Genaro.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NEGATIVA DE LA INFORMACION” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NEGATIVA DE LA INFORMACION E INCOMPLETA” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00626/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Cierre de instrucción. El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que las partes fueron omisas a emitir manifestaciones y alegatos.

d) Ampliación del plazo para resolver: El dos de abril de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el tres del mismo mes y año.

e) Requerimiento de información adicional: El tres de abril de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Ayuntamiento de Otzolotepec, el mismo día, por medio del cual se solicitó lo siguiente:

“…
1. Respecto a los currículums vitae, precise de manera general, la información que fue testada en estos; además, indique la causal de clasificación, en términos del artículo 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
2. Indique el cargo de los tres servidores públicos precisados en el oficio número OTZ/RH/62/2019; asimismo, aclare si estos únicamente son los oficiales conciliadores y mediador conciliador.

3. Respecto al oficio número OTZ/CM/285/2019, en donde proporcionó una relación con los servidores públicos que tienen un procedimiento de queja o denuncia administrativa, precise si estos siguen en trámite o esta concluidos; además, señale el periodo de búsqueda de dichos procedimientos.
…”

g) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El ocho de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo electrónico de la oficina del Comisionado Ponente, dos oficios, por medio de los cuales el Sujeto Obligado, desahogó el requerimiento de información adicional formulado, los cuales son los siguientes:

i) Oficio número OTZ/RH/326/2019, del ocho de abril de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual precisó que los datos testados eran el domicilio, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento, sexo y estado civil, por ser confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, precisó que la servidora pública Arely Martínez Villagrán era la titular de la oficialía mediadora-conciliadora y a su vez la encargada de la oficialía calificadora; mientras que Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro, eran los oficiales calificadores.

ii) Oficio número OTZ/CM/608/2019, del ocho de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Contralor Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual informó que el periodo de búsqueda se realizó del año dos mil dieciocho al cinco de febrero del año en curso, así como, que los expedientes señalados en respuesta, se encontraban en trámite (procedimiento de investigación).

Cabe precisar que dichos documentos serán puestos a la vista del Particular, al notificar la presente resolución.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la  entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 


Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1. Conocer cuántos servidores públicos tienen procedimientos de quejas o denuncias en la Contraloría Municipal, en donde se precisé el nombre de dichos trabajadores y fecha de inicio del procedimiento.
	Precisó, que remitía una lista con los servidores públicos que laboraban en el Ayuntamiento de Otzolotepec y tenían un procedimiento de queja o denuncia.

Entregó una relación, con cuatro procedimientos, en los cuales precisó el número de expediente, presunto responsable y fecha de inicio.
	Que la información proporcionada se encuentra incompleta.

	2. Los oficios generados por la Dirección Jurídica y Consultiva, del uno de enero de dos mil diecinueve al dieciséis del mismo mes y año.
	Indicó, que los datos para atender su requerimiento eran insuficientes, incompletos y erróneos, por lo que no podía atender el requerimiento informativo. 
	

	3. Nombre de los oficiales calificadores y mediador conciliador, así como, lo siguiente:
a) Certificaciones;
b) Edad, y
c) Currículum vitae.
	Precisó que los Oficiales Calificadores eran Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro y la Mediadora Calificadora era Arely Martínez Villagrán.

Además, precisó que las certificaciones de los servidores públicos se encontraban en proceso.

Finalmente, proporcionó la versión pública de los currículums vitae de los servidores públicos previamente señalados.
	



Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, este Instituto realizó un requerimiento de información adicional al Ayuntamiento de Otzolotepec, el cual respondió en los siguientes términos:
 
	Requerimiento de información adicional
	Desahogo por Sujeto Obligado

	Respecto a los currículums vitae, precise de manera general, la información que fue testada en estos; además, indique la causal de clasificación, en términos del artículo 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Indicó, que los datos testados eran el domicilio, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento, sexo y estado civil, por ser confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Indique el cargo de los tres servidores públicos precisados en el oficio número OTZ/RH/62/2019; asimismo, aclaré si estos únicamente son los oficiales conciliadores y mediador conciliador.
	Aclaró, que la servidora pública Arely Martínez Villagrán es la titular de la oficialía mediadora-conciliadores y a su vez la encargada de la oficialía calificadora; mientras que Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro, eran los oficiales calificadores.

	Respecto al oficio número OTZ/CM/285/2019, en donde proporcionó una relación con los servidores públicos que tienen un procedimiento de queja o denuncia administrativa, precise si estos siguen en trámite o esta concluidos; además, señale el periodo de búsqueda de dichos procedimientos.
	Señaló, que el periodo de búsqueda se realizó del año dos mil dieciocho al cinco de febrero del año en curso, así como, que los expedientes señalados en respuesta, se encontraban en trámite (procedimiento de investigación).




Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Otzolotepec y el escrito recursal y el desahogo del Requerimiento de Información Adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, se procede analizar si la información proporcionada cada uno de los puntos del requerimiento informativo está completa.

1. Conocer cuántos servidores públicos tienen procedimientos de quejas o denuncias en la Contraloría Municipal, en donde se precisé el nombre de dichos trabajadores y fecha de inicio del procedimiento.

En principio, resulta necesario señalar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el nombre de los servidores públicos que actualmente laboran en el Ayuntamiento de Otzolotepec y cuentan con un procedimiento de queja o denuncia, ante la Contraloría Municipal; así como, conocer la fecha de inicio del procedimiento.

En ese contexto, en respuesta el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, en respuesta, para atender el presente requerimiento a la Contraloría Municipal; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 28 del Bando Municipal 2019, del Ayuntamiento de Otzolotepec, que precisa que la administración pública centralizada del Municipio estará integrada, entre otras áreas por la Contraloría Municipal. 

En ese orden de ideas, conforme al Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec, en su apartado VIII, Objetivo y Funciones, establece que la Contraloría Municipal será la encargada de establecer y operar el sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias.

Conforme con lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Otzolotepec turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer del requerimiento informativo, a saber, la Contraloría Municipal, encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con las quejas o denuncias interpuestas a los servidores públicos del Sujeto Obligado; por lo que, cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Particular solicitó las quejas o denuncias interpuestas ante dicha área.

Ahora bien, en respuesta, la Contraloría Municipal precisó que entregaba la lista de los Servidores Públicos que a la fecha de la respuesta (cinco de febrero de dos mil diecinueve), laboraban en el Ayuntamiento de Otzolotepec y que contaban con un procedimiento de queja o denuncia ante dicha área.

Además, proporcionó la siguiente relación:
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Así, se logra desprender que el Sujeto Obligado proporcionó el número de procedimientos iniciados por quejas o denuncias por la Contraloría Municipal, en contra de servidores públicos que al cinco de febrero de dos mil diecinueve, laboraban en el Ayuntamiento de Otzolotepec; además, proporcionó el nombre de los presuntos responsables (servidores públicos) y la fecha de inicio del procedimiento, tal como lo solicitó el particular; en ese sentido, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior se concluye que el Sujeto Obligado proporcionó la documentación que da cuenta de lo solicitado, correspondiente al número de servidores públicos que tienen procedimientos de quejas o denuncias en la Contraloría Municipal, en donde se precisé el nombre de dichos trabajadores y fecha de inicio del procedimiento, como obra en sus archivos, dando cumplimiento al artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que la información proporcionada corresponde a los servidores públicos que al cinco de febrero de dos mil dieciocho laboraban para el Ayuntamiento de Otzolotepec, tal como lo requirió el Particular.

Además, del desahogo del requerimiento de información adicional el Ayuntamiento de Otzolotepec, precisó que realizó la búsqueda del uno de enero de dos mil dieciocho al cinco de febrero de dos mil diecinueve, dado cumplimiento al Criterio 09/13, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa que cuando un Solicitante no haya señalado un periodo de búsqueda, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a la fecha de la presentación del requerimiento informativo, tal como se observa a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

De tales circunstancias, toda vez que el Sujeto Obligado realizó la búsqueda del uno de enero de dos mil dieciocho al cinco de febrero de dos mil diecinueve, se advierte que dio cumplimiento al requerimiento informativo, por cuanto hace a la temporalidad de la misma; dicha situación se robustece con la situación de que proporcionó la información respecto a los servidores públicos que laboraban a la fecha de respuesta, esto es, información actualizada, tal como lo requirió el particular.

Por tales situaciones, se concluye que desde respuesta el Ayuntamiento de Otzolotepec, dio cabalmente cumplimiento al requerimiento informativo, pues proporcionó la relación con el número de servidores públicos que se encuentran actualmente en un procedimiento de queja o denuncia en la Contraloría Municipal, en donde se precisó el nombre y fecha de inicio del mismo, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, sin menoscabar lo anterior, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional el Sujeto Obligado, precisó que los cuatro procedimientos entregados se encontraban aún en trámite, en la etapa de investigación; en ese contexto, se considera que los nombres de los servidores públicos que se encuentran inmersos en un procedimiento de responsabilidades que no haya causado estado, afectaría la protección de la intimidad, honor, imagen y presunción de inocencia de dichos trabajadores, pues la sociedad podría generar un juicio a priori, afectando el prestigio y su buen nombre, al generar una percepción negativa, sin que se hubiere probado su probable responsabilidad.

Así, se considera que el nombre de los servidores públicos que se encuentran en un procedimiento ante la Contraloría Municipal en trámite, es clasificable como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se advierte que el Ayuntamiento de Otzolotepec, reveló datos personales en respuesta, dicha situación será analizada en el Considerando Séptimo.


2. Los oficios generados por la Dirección Jurídica y Consultiva, del uno de enero de dos mil diecinueve al dieciséis del mismo mes y año.

En principio, cabe recordar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Dirección Jurídica y Consultiva; por lo que se procede a verificar el procedimiento de búsqueda que siguió para atender el requerimiento informativo; al respecto, es necesario citar el artículo 28 del Bando Municipal 2019, del Ayuntamiento de Otzolotepec, que precisa que la administración pública centralizada del Municipio estará integrada, entre otras áreas por la Dirección Jurídica y Consultiva.

En ese contexto, conforme al Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec, en su apartado VIII, Objetivo y Funciones, establece que la Dirección Jurídica y Consultiva será la encargada de asesorar jurídicamente a todas las autoridades, a las dependencias, entidades y unidades municipales e incluso a la población; interviene con el carácter correspondiente ante las autoridades administrativas, fiscales, laborales y judiciales, contestando las demandas y substanciando los procesos en sus distintas etapas y términos; informa y acuerda con el Presidente Municipal, del despacho de los asuntos de su competencia; desahoga las consultas que se formulen; vigila todos los procedimientos y procesos; establece las directrices para las acciones de carácter legal, que emprendas las autoridades municipales e interviene en la tramitación de los procesos y juicios administrativos, fiscales, civiles y mercantiles, averiguaciones previas y juicios penales.

Conforme con lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Otzolotepec cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección Jurídica y Consultiva, que conoce de todas las cuestiones legales del Sujeto Obligado; por lo que, se colige que turnó la solicitud de información a la única área competente para conocer de la información; máxime que corresponde a la unidad administrativa señalada en la solicitud de información.

En ese sentido, en respuesta la unidad administrativa precisó que los datos para atender el requerimiento de información eran insuficientes, incompletos y erróneos, pues no precisaba un tema en particular.

Al respecto, en principio resulta necesario precisar que conforme al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios; además, el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
 
De lo previo se puede advertir que cuando los Solicitantes no identifiquen de forma precisa algún documento, los Sujetos Obligados deben de otorgar la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado; en el presente caso, de los oficios emitidos por la Dirección Jurídica y Consultiva.

Al respecto, cabe indicar que la unidad administrativa en comentó dio respuesta a la solicitud de información, a través del oficio número OTZ/DJyC/028/2019, del cinco de febrero de dos mil diecinueve, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se puede advertir que el cinco de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección Jurídica y Consultiva había emitido veintiocho oficios; por lo que, este Instituto considera que la solicitud de información emitida por el Solicitante, es clara y completa para que dicha área de diera la atención correspondiente; por lo cual, se considera que la respuesta al presente requerimiento informativo fue incongruente.

Al respecto, por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

De tales circunstancias y toda vez, que la Dirección Jurídica y Consultiva estaba en posibilidades en otorgar la expresión documental que daban cuenta de lo solicitado, a saber los oficios que haya emitido del uno al dieciséis de enero de dos mil diecinueve, identificados con el número  OTZ/DJyC/…/2019, se concluye que el Sujeto Obligado incumplió con el principio de congruencia, pues al contrario por lo señalado por este, la solicitud cuenta con los elementos suficientes para identificar los documentos que dan cuenta de lo requerido.

Por lo cual, para dar atención al presente requerimiento, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección Jurídica y Consultiva, a efecto de que proporcione los oficios emitidos por esta, del uno al dieciséis de enero de dos mil diecinueve, que tengan la numeración OTZ/DJyC/…/2019, con el fin de dar cumplimiento al artículo 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, toda vez que no se entregó ningún documento sobre este punto de la solicitud, ni se tiene conocimiento del contenido de los oficios que a la fecha de la solicitud han sido generados por la Dirección Jurídica y Consultiva, es de precisar que el Servidor Público Habilitado deberá llevar a cabo la revisión de los oficios y en caso de que exista información reservada o confidencial deberá solicitar que el Comité de Transparencia apruebe la clasificación de la información en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII; 53, fracción X; 59, fracción V, 128; 129; 134; 137; 140; 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

3.  Nombre de los oficiales calificadores y mediador conciliador, así como, sus certificaciones, edad y currículum vitae.

Al respecto, el Sujeto Obligado turnó la solicitud al Departamento de Recursos Humanos; por lo que resulta necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec, en su apartado VIII, Objetivo y Funciones, que establece que el Ayuntamiento cuenta con una Dirección de Administración, encargada de controlar y vigilar los movimientos administrativos del personal que labora en el Ayuntamiento y verifica que se actualice de manera permanente la plantilla de personal, de acuerdo con los niveles salariales y los puestos autorizados; lo anterior, a través del Departamento de Recursos Humanos, que conforme al Portal de Información Pública Mexiquense del Ayuntamiento de Otzolotepec (consultado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OTZOLOTEPEC/organigramas.web, el diez de abril de dos mil diecinueve, a las once horas), tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra desprender que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, al área competente para conocer de la información requerida, a saber, el Departamento de Recursos Humanos, al ver todas las cuestiones relacionadas con el personal que integra al Ayuntamiento de Otzolotepec, como altas, bajas, movimientos, entre otros.

Ahora bien, por lo que hace al nombre de los oficiales calificadores y mediador conciliador, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que eran los siguientes:

4. Mediadora-Calificadora  Arely Martínez Villagrán;
5. Oficial Calificador Antonio Cortazar Castaño, y
6. Oficial Calificador Miriam Rosales Genaro.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que el Sujeto Obligado proporcionó los nombres de los cargos solicitados por el ahora Recurrente; lo anterior, se robustece con el desahogo de información adicional, en donde se precisó que estos eran los únicos trabajadores en dichas áreas; además, que Arely Martínez Villagrán era titular de la oficialía mediadora-conciliadora y a su vez, encargada de la oficialía calificadora, mientras que otros dos eran oficiales calificadores.

Así se advierte que el Ayuntamiento de Otzolotepec proporcionó desde respuesta, los nombres de los servidores públicos que ocupan los cargos de Mediador-conciliador y de los Oficiales Calificadores a la fecha de la respuesta; es decir, los actuales, por lo que cumplió con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

a) Certificaciones.

Por lo que, hace a dicha información el Departamento de Recursos Humanos, precisó que los tres servidores públicos se encontraban en proceso de certificación, esto es, realizó un pronunciamiento genérico sobre el requerimiento informativo.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado se encontraba en posibilidades de señalar el tipo de certificación en el que se encontraban los servidores públicos; así como, el documento que acreditara que están en dicho procedimiento; lo anterior, toda vez que si bien los sujetos obligados no están constreñidos a elaborar documentos ad hoc, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público, también lo es que deben entregar la información que obre en sus archivos y que acredite su dicho, en el presente caso, que los servidores públicos se encontraban en proceso de certificación.

Por lo tanto, no se puede dar por válida la información proporcionada por el Sujeto Obligado, al ser un pronunciamiento genérico que no da por satisfecha la pretensión del particular, por lo que, para atender el mismo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas, entre las cuales no podrá omitir al Departamento de Recursos Humanos, a efecto de que proporcione los documentos que acrediten que los tres servidores públicos se encuentran en proceso de certificación, así como, que especifique el tipo de dicho procedimiento.

b) Edad

Por lo que hace a la edad de los tres servidores públicos, cabe señalar que el Sujeto Obligado no realizó un pronunciamiento expreso respecto a dicho dato; por lo cual, conforme al Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, referido en párrafos anteriores, todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento formulado, respecto a la edad de la Mediadora Calificadora Arely Martínez Villagrán y de los Oficiales Calificadores Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro.

Ahora bien, sin menoscabar lo anterior, cabe señalar que en el currículum vitae de la Licenciada Arely Martínez Villagrán, se testó la edad, como un dato confidencial, por lo que se procede analizar si dichos datos son considerados clasificados o públicos conforme a las Leyes de Transparencia.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizará si la edad de los servidores públicos debe ser considerada confidencial o público.

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los servidores públicos en su calidad de particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que, en primera instancia se considera que dicho dato es confidencial.

No obstante lo anterior, resulta necesario traer a colación el artículo 149, fracción I, inciso d), y fracción II, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, que precisa que para ser Oficial Mediador-Conciliador se requiere tener cuando menos treinta años, al momento de su designación; mientras que para hacer Oficial Calificador se requieren veintiocho años.

Así, se logra advertir que las personas que ocupen los cargos de Oficial Calificador y Oficial Mediador-Conciliador, como lo son en el presente caso, deben cumplir un mínimo de requisitos para ocupar dicho puesto; por lo que, proporcionar la edad de los tres servidores públicos, en el caso en concreto, daría cuenta del cumplimiento o no de un requisito para ocupar dichos cargos, exigencia establecida en la normatividad aplicable; por lo que, no podría clasificarse, al permitir conocer si los dos Oficiales Calificadores y la Mediadora-Conciliadora que se encuentran en el Ayuntamiento de Otzolotepec, cumplieron con una de las exigencias establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para obtener el puesto referido.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 2°, fracciones III, VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen los objetivos de dicho ordenamiento, entre los que se encuentran, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública; así como, propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones, a través de la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia, el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Por lo cual, se advierte que proporcionar la edad de los dos Oficiales Calificadores y la Mediadora-Conciliadora, refleja el correcto cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad aplicable del Sujeto Obligado, mismos que debe acreditar el Servidor Público para poder ocupar los cargos en comento; por lo que, debe darse a conocer a los ciudadanos, con objeto de favorecer la rendición de cuentas y transparentar la gestión pública.

Conforme a lo anterior, no se actualiza la clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el currículum vitae de Arely Martínez Villagrán, sin testar la edad y deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en el Departamento de Recursos Humanos, a efecto de proporcionar el documento donde conste la edad de Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro.

c) Currículum Vitae de Arely Martínez Villagrán, Antonio Cortázar Castaño y Miriam Rosales Genaro.

Es necesario precisar que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó los currículums vitae de los tres servidores públicos en análisis, por lo que cumplió con los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia, pues proporcionó los documentos como obran en sus archivos que dan cuenta de lo requerido por el Solicitante; no obstante, si bien corresponden a los documentos solicitados por el Particular, también lo es que fueron proporcionados en versión pública, en donde se testaron diversos datos, por lo que resulta necesario analizar si dichos datos son confidenciales o públicos.

En ese sentido, se desarrolla el siguiente cuadro para precisar cada uno de los datos clasificados, en cada uno de los currículums vitae, conforme a dichos documentos y el desahogo del requerimiento de información adicional otorgado por el Sujeto Obligado:

	Servidor Público
	Datos Testados

	Arely Martínez Villagrán
	Domicilio particular, teléfono celular, correo electrónico, fecha de nacimiento, edad y estado civil.

	Antonio Cortázar Castaño
	Domicilio particular, teléfono celular y particular y correo electrónico.

	Miriam Rosales Genaro
	Domicilio particular, fecha de nacimiento, estado civil, teléfono y correo electrónico.



Conforme a lo anterior y el desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado consideró los datos previamente señalados como confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se procede analizar si dichos datos son considerados clasificados o públicos conforme a las Leyes aplicables.

· Edad

Como se analizó en párrafos anteriores, la edad en el caso en concreto no actualiza la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, pues entregar dicho dato, refleja el correcto cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad aplicable del Sujeto Obligado, mismos que debe acreditar el Servidor Público para poder ocupar los cargos en comento; por lo que, debe darse a conocer a los ciudadanos, con objeto de favorecer la rendición de cuentas y transparentar la gestión pública.

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por servidores públicos en su carácter de particulares, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a las personas físicas y no así en su calidades de trabajadores del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Sujeto Obligado la clasificación del domicilio particular de los servidores públicos solicitados, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Teléfono particular y celular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o bien, celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fueron proporcionados por los ahora servidores públicos que ocupa diversos cargos, lo cierto es que fueron otorgados como número contacto, para poder ser localizados de manera privada; por lo que, la titularidad de los mismos, al igual que los correos electrónicos analizados, corresponde a las personas físicas en su calidad de particulares y no como servidores públicos.

En tales consideraciones, dicho dato persona es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Fecha de nacimiento.

La fecha de nacimiento si bien, generalmente es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que darlo a conocer revela la edad de la persona,  también lo es que en el presente caso, la edad guarda una naturaleza pública, pues permite conocer si los dos Oficiales Calificadores y la Mediadora-Conciliadora que se encuentran en el Ayuntamiento de Otzolotepec, cumplieron con una de las exigencias establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para obtener el puesto referido, a saber, contar con veintiocho años o bien treinta años, respectivamente.

Por tales circunstancias, se considera que la fecha de nacimiento, al dar cuenta de la edad de los servidores públicos, no actualiza la casual de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que refleja el correcto cumplimiento de los requisitos estipulados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que debe acreditar el Servidor Público para poder ocupar los multicitados cargos; por lo que, deben de darse a conocer a los ciudadanos, con objeto de favorecer la rendición de cuentas y transparentar la gestión pública.

Así se logra advertir, que el único currículum vitae que se encuentra correctamente testado, es el de Antonio Cortázar Castaño; por lo que deberá proporcionar versión pública de los currículums vitae de Arely Martínez Villagrán y Miriam Rosales Genaro, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el domicilio particular, el teléfono, el correo electrónico, estado civil, el resto de los datos, guardan la naturaleza de pública. 

En ese contexto, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por lo cual, para dar atención al presente punto, deberá entregar la versión pública de los currículums vitae de Arely Martínez Villagrán y Miriam Rosales Genaro y además, deberá emitir el Acuerdo por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente analizados, fundando y motivando la clasificación de los tres currículums vitae.

De tales circunstancias, se colige que el agravio hecho valer por el Particular, es PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien entregó información incompleta de los puntos 2 y 3, también es que se tuvo por cumplido el 1.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta de los puntos 2 y 3, incisos a) y b), podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Otzolotepec e instruir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a lo siguiente:

a) Realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección Jurídica y Consultiva, a efecto de que proporcione, en su caso en versión pública, los oficios emitidos del uno al dieciséis de enero de dos mil diecinueve, que tengan la numeración OTZ/DJyC/…/2019.

b) Realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir al Departamento de Recursos Humanos, a efecto de que entregue, en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos donde conste que la Mediadora-conciliadora y de los dos Oficiales Calificadores, se encuentran en proceso de certificación, así como el tipo de dicho procedimiento.
· Los documentos donde conste la edad de los dos Oficiales Calificadores.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

c) Entregue la versión pública de los currículums vitae de la Mediadora-Calificadora y la Oficial Calificadora, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el domicilio particular, el teléfono, el correo electrónico y estado civil, el resto de los datos, guardan la naturaleza de pública.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado Sexto, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los currículums vitae de la Mediadora-Calificadora y los dos Oficiales Calificadores.

SÉPTIMO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado proporcionó los nombres de los servidores públicos que tienen un procedimiento de probable responsabilidad administrativa en trámite, que constituyen información reservada. Consecuentemente, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00029/OTZOLOTE/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a lo siguiente:

a) Realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione, en su caso en versión pública, los oficios emitidos, del primero al dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitidos por la Dirección Jurídica y Consultiva.

b) Realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que otorgue, en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos donde conste que la Mediadora-Conciliadora y los dos Oficiales Calificadores, se encuentran en proceso de certificación, así como el tipo de dicho procedimiento.
· Los documentos que den cuenta de la edad de los dos Oficiales Calificadores.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Entregue la versión pública de los currículums vitae de la Mediadora-Calificadora y  Oficial Calificadora, en donde únicamente podrá testar, los datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo señalado en el Considerando Quinto.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los currículums vitae de la Mediadora-Calificadora y los dos Oficiales Calificadores.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución y el desahogo del requerimiento de información adicional, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Séptimo de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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